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Tingo Maria, 30 de ddembre de 2021

VISTO: el Formato lP 02 con et n(tmero de documento 038'2021'SGL'MPLP de fecha 30 de

diciembre de 2021, de la Subgerencia de Loglstica de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pmdo,

mediante et cual remite et Expediente de &ntratación del Procedimiento de selección de AdiudicaciÓn

Simptiñcada, se¡yicio de consu/fo ría de obn para la supelisiÓn de la Obn: 'Meioranienfo de los Serubios

de Educación Primaria de la !.E Francisco Bolognesi en la Localidad de Bolognesi del Drsfnfo de José

Crespo Castflo, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco', sollrcitando su aprobaciÓn; y

CONSIDERAI/DO:

Que, et añículo 194" de la Constitución Política del Peru, moüfido por las Leyes de Refotma

Constitucional lf 27680, 286!7 y 30305, establece que las municípalidades provincnles y dlstrdales son

W órganos de gabiemo local. Tienen aúonomia pol'rtica, económica y adminrsfrafiva en los asuntos de

su compelencia, concordante con el Nt. ll del Tltulo Prelininu de la Ley Orgánlca de Municipalidades

N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, administntivos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el aftícuto 41o det Regtamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprcbado

mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, en su nuneral 41.1 establece: Pam canvocar un

procedimiento de seleccion, *te corresponde estar incluido en el Plan futual de Contratrciones, contar

con el exped¡ente de contratachn ayobado, ftaber designado al wnité de *lecrión anndo
y contar con los documentos del procdiniento de seleún apnbados que se publican

mn la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamerúo;

Que, segrh-rResolucÉn de Aluatdia N" N7-2021-MPLP, de bcha 11 de enero O9 Z!Zt-,.e1 L
aiiculo segundo de'fa paie resolutiva, se le delgga lx facuftades adninffilt a§ cono la de '(...) 3)

Aprobar tos expedientes de coriáación pan la ralización de bs pocedilieintb fu selecciÓn; (.. .)'

Que, el a¡lículo 42o del Reglamento de la Ley de @ntrataciones del E§ado aprobado

mediante Decreto Supremo M 344-201 B-EF , en su numeral 42.3 xtablece: H Órgarc encargado de las

contrafaciones es e/ responsabte de remiti¡ el epedie¡tte de contntación al funcionafu conpetente para

su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna para

su aprobación, el expediente de antrataci1n contiene: a) H requerimiento, indicando si este se

encuentn defrnido en una f¡cha de homologación, en el listado de bienes y serviclos com unes, o en el

Catálogo Hectrónico de Acuerdo Marco; b) La fórnula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoia de

viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta úftima exrst4 en e/ caso de contrataciones que forman

paie de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contntadas bajo la modalidad llave en

mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones técnicas de /os equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras, el suslenúo de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de ser e¡

caso; f) H informe técn¡co de evaluación de softi tare, confotme a la normat¡va de la mateia, cuando

corresponda; g) El documento que aprueba el prcceso de estandarización, cuando conesponda; h) La

indagaci1n de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) H valor referencial o valor

estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando

corresponda; k) La ce¡tificación de crédito presupuestario y/o la previsión presupueslal de acuerdo a la
nomat¡va vigente; l) La dete¡minación del prccediniento de selección, e/ sistema de contratación y,

cuando conesponda,la modalidad de contratación con el sustenio conespondiente; m) H resumen
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ejecut¡vo, cuando conesponda; y, n) otra documentaciÓn necesaia anforme a la nomativa que regula

el objeto de la contrataciÓn;

Que, medianle Res otución Gerenciat N' 0116-2021-MPLPIGM de fecha 09 de diciembre del

2021 , se aprueba la Décima segunda Modiftcación del Ptan Anual de c'onlntacíones de la Municipalidad

Provinciat de Leoncio Prado para el eiercicio fscal 2021 ;

Que, mediante Res otución Gerencial lf 0113-2021-MPLPlGtt de fecha 03 de diciembre del

2021, se designa at bmité de Setecctón encargado de llevar a cabo et procedimiento de selecciÓn de

ta AAiudicacion Simplifrcada para ta EiecuciÓnle Obra: "Meionmiento de los Servicios de EducaclÓn

Prímária de la l,E. irancisco Botognási, en ta Locatidad de Bolognesi del Disttíto de José Crespo y

Castitlo - Província de Leoncio Pndo - Depaftanento de Huánucr';

Esiando los cpns¡derandos expuesfos, de conformidad con Io drspuesfo por la Ley de

Contrataciones det Estado, aprobada média,rte Ley tf 30225 y su nodificatoia aprobada nedgle

ujinio tqilrr*o No 144i y'su Regtamento aprobado mediante Decreto Supremo lf 344'2011-EF' y

a las atnbrlcbnes co nfeidaá de acuérdo a ta Resotucion de Atcaldía N"í28-2020'MPLP de fecha 31 de

dlniembre de 2020 en et attícuto pñmero de ]a pañe resotufua, resuefue; "DESIGNAR a la cPC.

JANETTE tNGRtD MANDUJANO jAMAC, en et cargo de confanza de GERENIE MUNICIPAL (..);

lAño del Blcentenario det Peru: 200 años de independencia'
"Unidos Por el cambio'
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SE RESUETVE;

Articulo Cuarto: PU BLTCAR; disponer que la presente resotuciÓn sea publtcada en el porlal

de Transparencia y Acceso a la lntormaciÓn Pública,

Regístrese, comuníquese, cÚmplase y archfvese'

ñotE¡r UED;¡E

Maorhicc C¡!¡c

Articuto pdmero: A1R)B¡R EL AGEDENTE DE CONIRATACIÓN det pro*dtJnpnp.de

selección ¿e@plíftcada, serutcio de consultor'n de obra pan ta swqnasion. de la,o,bn:
;i"i*na,rto áe ¡os Servic,oi de Educación Primaia de la l.E Fnncisa Bolognesi en la_Localbad de

Botognesi del Distrito de,/osé crespo ca stitto, Provincia de Leoncb Prado, Huánuco" an 70 folios.

A¡tículoSésundo;DlsPOllER,quedetpedientedecoñratacb1W¡obaf.porgtalicttto
1o de ta pres ,-sea reniüdo a ia Subgerencia de Logistica, en' su wrdicbn de Organo

enÁrgailo de tas Contrataciones, a fin de 6¡,ntinuár con el tránlúe pan llevar a cabo el respectivo

procediniento de selección,

Artículo Tercqo: NOTIFICAR; a la Subgeten2cia de Logí§lm' paa los fnes que

onesponden.
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